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21.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Lo que hace público para general conocimiento en
La Rambla, 15 de diciembre de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BENALAURIA

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el
procedimiento de concurso-oposición libre una plaza de
la Escala Administración General, Subescala Auxiliar, Clase
Auxiliar Administrativo, con arreglo a las siguientes:

B A S E S
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Benalauría, 14 de noviembre de 1997.- La Alcaldesa,
Begoña Chacón Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE TABERNAS (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HABRAN DE REGIR EN LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE PER-
SONAL FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,

CLASE POLICIA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA
DE OPOSICION LIBRE

Primera. Plazas que se convocan y dotación.
Se convoca para cubrir en propiedad mediante el sis-

tema de Oposición Libre una plaza de Personal Funcionario
de la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Cla-
sificación D.

Esta plaza pertenece a la plantilla de funcionarios de
carrera de este Ayuntamiento y está dotada de las retri-
buciones básicas correspondientes a su Grupo de Cla-
sificación y las complementarias asignadas en la Relación
de Puestos de Trabajo que este Ayuntamiento aprueba
anualmente.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al
sistema de incompatibilidad vigente.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto
en las presentes Bases y en su defecto, se está a lo esta-
blecido en la Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía, Decreto 186/1992,
de 24 de noviembre, de Selección, Formación y Movilidad
de los Cuerpos de la Policía Local, Ley 7/85, de 2 de
abril, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de
7 de junio y demás legislación complementaria sobre esta
materia.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido y en su caso realizar las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos, referidos a la fecha de publicación de las Bases en
el BOP de Almería.

a) Nacionalidad Española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cum-

plido los 30.
c) Tener una estatura mínima de 1,70 m si es hombre

y 1,65 m si es mujer.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de 1.er

grado o equivalente.


